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Expediente: 14-00219/11. 
Interesado: Gallego Román, S.L. 
Último domicilio: C/ Águilas, núm. 10, B, de Córdoba.
Infracciones: Una Leve. 
Sanción: 300 €.
Acto notificado: Notificación resolución definitiva. 
Plazo de interposición del recurso de alzada: Un mes.

Córdoba, 29 de marzo de 2012.- La Delegada, M.ª Isabel 
Baena Parejo. 

 ANUNCIO de 13 de abril de 2012, de la Delegación 
Provincial de Huelva, por el que se notifican liquidacio-
nes practicadas en procedimientos sancionadores en 
materia relativa, a las medidas sanitarias frente al taba-
quismo y reguladora de la venta, suministro, el consu-
mo y la publicidad de los productos del tabaco.

A los efectos previstos en los artículos 59.5 y 60 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los 
interesados que seguidamente se relacionan, e intentada sin 
efecto la notificación, que en el Servicio de Procedimiento de 
la Delegación Provincial de Huelva, sita en Gran Vía, 6, se en-
cuentran a disposición de los mismos la documentación que 
se reseña, acordada en expediente de liquidación de sanción, 
haciéndose constar que el plazo para hacer efectiva la deuda, 
en conformidad con lo establecido en el art. 68 del Real De-
creto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Recaudación de Tributos, comienza a 
contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: S21-232/2011.
Don Juan Carlos Patino Ortiz.
Acto que se notifica: Liquidación de deuda en período volunta-
rio, de 30 euros.

Huelva, 13 de abril de 2012.- La Delegada, María José 
Rico Cabrera. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

ANUNCIO de 9 de abril de 2012, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, que notifica Resolución de 9 de 
marzo de 2012, del expediente sancionador que se cita 
en materia de Turismo.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio del inte-
resado por causas ajenas a esta Administración, se le notifica el 
acto administrativo al que se refiere el presente anuncio, en vir-
tud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede del 
Servicio de Turismo de esta Delegación Provincial, sito en Ave-
nida Gran Capitán, núm. 12, planta baja, 14008, Córdoba:

- Expediente sancionador: CO-31/1L.
- Interesado: Don Andrew Norman Winn, NIE X-4635087N, 

titular del alojamiento Cortijo «Encima del Mundo», sito en
C/ Fuentes del Conde, núm. 107, 14970, Iznájar (Córdoba).

- Acto notificado: Resolución de 9.3.12, del expediente 
sancionador CO-31/11 por infracción leve del art. 59.5 de la 
Ley 12/1999, del Turismo.

Mediante este documento se notifica a don Andrew Nor-
man Winn la presente resolución, con la advertencia de que 

contra la misma, que no agota la vía administrativa, podrá in-
terponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Turismo, Comercio y Deporte de la Junta de Andalucía en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de noti-
ficación de la presente resolución, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Transcu-
rrido dicho plazo sin que se haya producido la interposición, la 
resolución adquirirá el carácter de firme en vía administrativa. 
Deberá efectuar el pago de la sanción impuesta conforme a lo 
dispuesto en el art. 22.C) del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 9 de abril de 2012.- El Delegado, Salvador Hermán
Gómez. 

 ANUNCIO de 11 de abril de 2012, de la Delegación 
Provincial de Huelva, por el que se publican actos ad-
ministrativos en materia de Registro de Comerciantes 
Ambulantes.

Expediente: RCA12012HU0003.
Interesada: Pastora Jiménez Nieto.
Acto notificado: Requerimiento en materia de Inscripción 

en el Registro de Comerciantes Ambulantes.

Intentada sin efecto, la notificación por el servicio de Correos 
del acto administrativo citado anteriormente, por medio del pre-
sente anuncio, y de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede a la notificación de dicho Requerimiento, 
haciéndole saber al interesado que para conocer el texto íntegro 
podrá comparecer, en el Servicio de Comercio de esta Delegación 
Provincial, sito en C/ Jesús Nazareno, 21, 4.ª planta, de Huelva, 
estableciéndose un plazo de 10 días hábiles a contar desde el 
siguiente a esta publicación. Si transcurrido dicho plazo no se hu-
biera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo 
señalado para comparecer. Una vez transcurrido dicho plazo, de 
conformidad a lo reconocido en el artículo 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, podrá interponer contra la misma recurso 
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Comercio y 
Deporte en el plazo de un mes desde el día siguiente de la compa-
recencia o en su defecto desde el día siguiente a la finalización del 
plazo de comparecencia

Huelva, 11 de abril de 2012.- La Delegada, Rosario Ballester
Angulo. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2012, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifican acuerdos 
de inicio y/o resoluciones de expedientes de reintegros 
de pensiones de ancianidad/enfermedad con cargo al 
fondo de asistencia social y/o ayudas sociales extraor-
dinarias indebidamente percibidas.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 


